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Hidalgo del Parral, Chih., a 26 de junio de 2019 
 
SOLICITANTE: Red  
 
Por este conducto, en atención a su solicitud con número de folio 081052019, y con 
fundamento por los artículos 6°, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4°, fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; 40, 44 46 fracción III, 47 y 64 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua, se da respuesta a su petición, en los 
siguientes términos.   
 

1. En fecha 26 de junio del año que transcurre, se tuvo por recibida por parte 
de la Unidad de Transparencia de la Universidad Tecnológica de Parral, a 
través del medio electrónico Infomex Chihuahua la solicitud de acceso a la 
información pública correspondiente al número de folio 081052019, mediante 
la cual solicita a este órgano descentralizado del estado de Chihuahua se le 
proporcione en un documento la siguiente información: 

 
“Solicito se me proporcione el gasto total erogado con los comprobantes fiscales 

correspondientes (facturas) de los 5 administrativos que acudieron al XXIII 

encuentro nacional deportivo y cultural de la Universidades Tecnológicas llevado a 

cabo en Cd Juarez en abril de este año, así como la justificación de la comisión de 

cada uno de ellos que papel desempeñaron dado que solo fueron 3 alumnos 

participantes, lo cual indica que hubo más presencia de trabajadores que de 

alumnos participantes en el evento”. 

 
2. De acuerdo a lo que dispone las fracciones II y VIII, del artículo 38 de la Ley 

de la materia, es competencia de la unidad de Transparencia de la 
Universidad Tecnológica de Parral, en su carácter de sujeto obligado, recibir 
y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública que se formulen 
respecto a lo que se encuentre en sus archivos, datos o registros; motivo por 
el cual se dio entrada a la petición en alusión.  

3. Con la finalidad de recabar la información antes descrita, y cumplir con el 
principio de exhaustividad en su búsqueda, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua, se llevó a  cabo el 
procedimiento habiendo girado oficio al titular de Dirección Administrativa de 
esta Universidad Tecnológica, a efecto de indagar en sus bases de datos, 
archivos y/o registros información relacionada con la que detalla la solicitud, 
de acuerdo a su competencia y sus atribuciones, habiéndose anexado una 
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copia de dicha petición, con la finalidad de llevar a cabo una mejor y más 
precisa búsqueda.  

4. Así, el Lic. Manuel Humberto Olivas Martínez, en su carácter de Director 
Administrativo, remitió su respuesta a esta Unidad de Transparencia, 
habiendo manifestado sobre el particular que, en atención a la información 
solicitada, se hace del conocimiento al solicitante lo que a continuación se 
expresa : 

 
I. La respuesta al solicitante se le informó lo siguiente: 

Delegación que acudió al XXIII Encuentro Nacional Deportivo y Cultural de las 
Universidades Tecnológicas, llevado a cabo en Ciudad Juárez, Chihuahua del 11 al 
14 de abril de 2019.  
Personal Administrativo:  
• Lic. Yahaira Alejandra Jurado Gutiérrez/Coordinadora Deportiva y Cultural de la 
UTP y enlace con la Coordinación Nacional ENDEUT,  
• Lic. Luis Emmanuel Jurado Gutiérrez/Coach de la disciplina de Atletismo 
Personal Académico: 
• Lic. Vianney Macias Quijano/Coach de la disciplina en declamación y Oratoria  
Concursantes: 
• Alumna Karla Karina Navarro Jimenez, Disciplina: Declamación 
• Alumno Carlos Adrián Barrón Luna, Disciplina: Oratoria  
• Alumno Irving Ignacio Valles Carbajal, Disciplina: Lanzamiento de jabalina y disco  
Nota: los resultados obtenidos en la competencia fueron los siguientes:  
1er Lugar Nacional en Declamación 
3er Lugar en Lanzamiento de Jabalina 
El gasto total erogado ascendió a la cantidad de $24,474.20 pesos, que incluye 
transporte, alimentación y hospedaje de la delegación completa, y la comprobación 
fiscal estará disponible para su consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia 
a partir del mes de agosto del 2019, según lo marca los lineamientos técnicos para 
la publicación de las obligaciones de los sujetos obligados.  
Así mismo se hubo asistencia a las reuniones estatal y nacional de Rectores e 
inauguración del encuentro nacional deportuvo y cultural de las Universidades 
Tecnológicas los días del 10 al 13 de abril del 2019 donde asistieron: 
• Lic. Nora Elena Bueno Gardea/Rectora de la UTP  
• Lic. Jaime Samuel Alvidrez Martínez/Director de Vinculación  

 
Por lo antes expuesto, se  
 

A C U E R D A 

 
PRIMERO.- Al no existir algún trámite pendiente al respecto, se tiene por 
desahogada la solicitud de acceso a la información pública correspondiente al 
número de folio 081052019, en los términos expuestos y precisados en los puntos 
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ya referidos; lo anterior, de conformidad con lo establecido por los artículos 6°, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos; 4°, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 40, 41, 42, 47 y 55 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua.  
 
SEGUNDO.- Esta Unidad de Transparencia según lo antes expuesto y conforme lo 
dispone el artículo 136 del ordenamiento jurídico en cita, le hace de su conocimiento 
la leyenda prevista en el propio artículo, en los siguientes términos: 
 
“Si el solicitante no está satisfecho con la respuesta obtenida, podrá interponer, por 
sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios 
electrónicos, recurso de revisión ante el Órgano Garante o ante la Unidad de 
Transparencia que haya conocido de la solicitud, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento al plazo 
para su notificación.  
 
TERCERO.- Notifíquese en la forma señalada por el solicitante, en los términos que 
ordenan los artículos 38 fracción VI y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua. 
 
Sin otro asunto que tratar, esperando que la información proporcionada sea de su 
utilidad. 
 
Atentamente.  
 
 
Lic. Blas Miguel Castillo Valles  
Titular de la Unidad de Transparencia 
Universidad Tecnológica de Parral  
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